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de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 4 
de noviembre de 2010 por la que se comunica el acuerdo de 
inicio del procedimiento de acogimiento familiar permanente, 
referente al menor V.G.F., expediente núm. 352-09-000926-1.

Málaga, 27 de enero de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 27 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de Ratificación de Desamparo.

Acuerdo de fecha 27 de enero de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolu-
ción a doña Soraya Florido Arroyo, al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo podrá comparecer en el plazo de diez días ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ín-
tegro de Resolución de Ratificación de Desamparo de fecha 4 
de noviembre de 2010 del menor V.G.F., expediente núm. 352-
09-000926-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de enero de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 27 de enero de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de re-
solución de acogimiento familiar provisional permanente.

Acuerdo de fecha 27 de enero de 2011 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolu-
ción a doña Eva María Cruz Maya, al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo 
podrá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 
18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Re-
solucion de Acogimiento Familiar Provisional Permanente de 
fecha 16 de diciembre de 2010 del menor A.C.M., expediente 
núm. 352-98-29000252, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de enero de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 26 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, de acuerdo de inicio del proce-
dimiento de acogimiento familiar preadoptivo, relativo 
al expediente que se cita.

Expediente: (DPHU)352-2010-00004605-1.
De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de desamparo, 
tutela y guarda del menor y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación a la madre del/la menor D.V. doña Aiva 
Vaiceliunaite al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se acuerda:

1.º Iniciar el procedimiento para la constitución del acogi-
miento familiar preadoptivo de desamparo con respecto a D.V.

2.º Designar como instructor/a del procedimiento que se 
inicia a Begoña Pichardo Vela.

Huelva, 26 de enero de 2011.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 27 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, de resolución de ratificación de 
desamparo, relativo al expediente que se cita.

Expediente: (DPHU)352-2010-00004605-1.
De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de desamparo, 
tutela y guarda del menor, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación a la madre del/la menor D.V. doña Aiva 
Vaiceliunaite al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se acuerda:

1. Ratificar la declaración de desamparo del/de la menor 
D.V., nacido/a en Huelva (Huelva) el día 20 de agosto de 2010, 
acordada de manera cautelar por resolución de Declaración 
Provisional de Desamparo de fecha 16.9.2010, con todas las 
consecuencias inherentes a dicha declaración, ratificando 
íntegramente el resto de las medidas acordadas en referida 
resolución.

2. No se establece ningún régimen de relaciones familia-
res de menor, habida cuenta de los motivos del desamparo.

Huelva, 27 de enero de 2011.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2011, de la Vicecon-
sejería, por el que se notifican los actos administrati-
vos, del Registro de Entidades, Servicios y Centros de 
Servicios Sociales, que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal 
en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
los Anexos los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en el Registro de 


